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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el apoderado 
de la heredera MARIA MAGDALENA JIMÉNEZ RAMÍREZ Abogado JUAN 

DAVID CARPETA QUIMBAYA, los herederos GLORIA AMPARO JIMENEZ 
RAMIREZ, MIGUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, HERNANDO JIMENEZ 

RAMIREZ, EDITH JIMÉNEZ RAMÍREZ y su apoderada GLORIA AMPARO 
OSPINA FIQUITIVA. 

 
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

SUCESION ACUMULADA DE JOSE MIGUEL JIMÉNEZ AGUIRRE Y 

GUILLERMINA RAMÍREZ DE JIMÉNEZ 
 

En esta diligencia se presentó el escrito de inventarios y avalúos que fuera 
remitido al correo electrónico del juzgado por la doctora GLORIA AMPARO 

OSPINA FIQUITIVA, agregados al número 31 de la carpeta digital que contiene 
el expediente respectivamente. Teniendo en cuenta el escrito citado se 
presentan las siguientes partidas que conforman tanto el activo, como el 

pasivo: 
  

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: Inmueble ubicado en la 

calle 4D No. 55-05 de esta ciudad, 
urbanización Arboleda, M.I. 50C-139307.  

$443’899.500  

PARTIDA SEGUNDA: Compensación por 
frutos generados por el inmueble 

inventariado desde el fallecimiento de la 
causante GUILLERMINA RAMIREZ DE 

JIMENEZ el día 12 de mayo de 2020. 
Solicitud realizada por la heredera MARIA 

MAGDALENA JIMÉNEZ RAMÍREZ. 

$23.400.000 

(Objetada) 

 

 

La abogada GLORIA AMPARO OSPINA FIQUITIVA, manifiesta que no acepta 
la partida de Compensación presentada, aduce que el inmueble no ha estado 

tampoco todo el tiempo arrendado, que se le han hecho adecuaciones al 
inmueble y se han pagado impuestos, en representación de sus prohijados, 

ofrecen la suma de dos millones de pesos ($2.000.000) M/CTE. Por tanto el 
abogado JUAN DAVID CARPETA QUIMBAYA, objeta la oferta de la decisión 
de los prohijados de la Dra GLORIA por no reconocer la compensación, esto 

por cuanto ellos no reconocen el usufructo de los inmuebles desde hace 39 



meses, es decir, desde el fallecimiento de la Sra. GUILLERMINA RAMIREZ DE 
JIMENEZ y hasta la actualidad. Para resolver la objeción (para su inclusión)  
de tal partida, el denunciante  se solicita la practica de las siguientes pruebas: 

Interrogatorio de los herederos GLORIA AMPARO JIMENEZ RAMIREZ, 
MIGUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, HERNANDO JIMENEZ RAMIREZ, 
EDITH JIMÉNEZ RAMÍREZ; Se aporte por los herederos copia de los contratos 

de arrendamiento suscritos sobre el inmueble inventariado  y que viene siendo 
ocupado y usufructuando por ellos. Ante la procedencia  de tales pruebas se 

decretan las mismas y se le otorga a los herederos representados por la Dra 
GLORIA AMPARO OSPINA FIQUITIVA el término de cinco (5) días, para allegar 

los contratos  de arrendamiento. 

Conforme a lo anterior, se señala el día 19 del mes Octubre del año 2023, 
a la hora de las 3:30 pm, para desarrollar la audiencia en la cual se recibirán 

los interrogatorios de los herederos ya mencionados, así como también se 
decidirá sobre la objeción propuesta respecto de la compensación denunciada 

por el apoderado de la Sra MARIA MAGDALENA JIMÉNEZ RAMÍREZ.  

 La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 12:25   

pm del día 2 de agosto de 2023, se levanta la audiencia. 

 

La Juez, 

 

 

                      MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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